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Gallardo Lancho;' Juan.
J overSanz. Eugenio.
Luque Escalona, Manuel Juan de.
Martinez -L6Pez.-.Maria del" Carmen.
Panizo Robles, Manuel. .
Pérez de Vargas Luque, A. Ignacio:
Pozo Pérét. 'MiguelAna'el .del. .
Sánchez, Burgos. Franefseo.
Seco Santos, Je~ús. .

América

Avendaño' Ruiz." Maria Inés.
Prado Freira, CamBo.
Riera Garda, ~uanBautista.

Car-

. Seg~ndO.__Disponér su lDscripc16n en el Registro de esta
DlretClón General y su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estad~.·
~ ~ero.-Que se comunique esta Resoluc16n a la Organiza

cIÓffSmdica1; .pua sunotiflcación a la-' eomisiÓIi Deliberadora..;
a.la qUe se ,parA' saber q1le, con, arreglo. al artículo 14' 2 de la
Ley :3811973.- de 19 de. -diciembre, .no procede, recurso Contra la-
misma en' vía administrativa. ~

L~ que diaoaV. 1. para su conocimiento Y' jrl'ectos.
Dios guarde a. ·V. l.
Madrid¡: 20 de noviembre de 1974~-El Dire.ctor general, Ra~

faer Ma-rUnez,iimperador.

Ilmo. Sr. Secretario general ~e la: OrganizaCión 'Sindical.

CAPITULO 11

Condiciones- pactadas .
..Art. 5.0 JOrnada laboral.-Dl,1rante' :195 meses de julio, eJOS·

to y,septien'i~.la lornada 'de traQalo d.e·los sábados finalizará
a las catorce ,har.s.

Art, 6." Sañado Santo.~El Sábado Santo será considerado
festivo a todoS los efectos; .•

Art. 7,0< ~$.~r.oS"Balariosa!)lt3'rcibir por el personal son
los'que eate.bl~ca la legis~ónvigente o Con.venio~COlectivo
Sihdical intétProVincial para las Eillpresas de Seguros y. e&pi

'. tauzaciÓn.
No (}bstante; como ,mejora, se establece una paga de·sueldo

basé más antigüedad, no absorbible durante la- 'vigencia del
Convenio, y··que 'se aobo:t1aráen 'el mes de ootúbre de eada afta.
• At,~i 8.l>AntigNedad;~El aumento por antigüedad y perma"
nen~ia-, a que:'.~ mendón el articWq. 32 de la. Ord(i}nanza
de' T'mbap9P_ra.las Empresas de Seguros y Capitalización, que
da il'stablecldo en ,un .( 'por 100: (cuatro. por' ciento>, .a partir pe
1 .de enero de 197~, y en ·108 mismos "términos. que álll Be. re~
gulan. .

Esta cónc8.fdón' será absorbible porcmejoras. del mismo tip~.
Art. 9.°, Compensaciones IJQwriaIB.ten' función de la ant~

giledod,

Pl\IMER CONVENIO OOLECTIVO DE EMPRESA DE ·LA SO
CIEDAD SYIZA DE SEGUB"S CONTRA LOS ACCIDENTES

EN·W1NTERTHUR

CAPITULO PRIMERO

DlsposleJones gen~ral8&

, • Artículo L°. Normativa,....:..El presente Convenio Colectivo Sin
. dica} se .for~iZa al 8111PRr() de 10 ·dispuesto en la Ley 18IU173,
de 19· de dicIembre" y Orden de 21 de. enero de 1974,

Art. '2.0< . .AmbUo de aplicactón.--Lo&· pactos. contenidós en' el
preaenteCG~nie tienen ~rácter iDterprovincial y, afectan a
todos l"s Cehtro& de trabajo que en el·térrltorlo· nadona! estén
estableCidos o .és~blezca la Sociedad Sui~áe Segutos. contra
A-cddentes·eu Winterthur.. '.. '
~ igUal torm~. el. Convenio beneficiará. a tpda la plantilla

deemple,a.dOiS, que•. según la Ordel1an-za. de Trabajo :para las
Empresas. 1ie .seguros y Cápitalización, .. preste en esta ~ba
sus servictos-1aboraleJi a la Empresa,oin~reseenla miSma du~
rante su vigéncia.

Art. 3.-0.' Entrada en vig,or, duración; Tevis-ión y prórroga.
El.presente Convenio. será. de aplicación a partirde11de oefu
b~ de 1974; moJen, ciertos pactos~-q~eseindiCárán"expresa"

mente--oo'entra:rán,en vigor' hasta: e11 de tmeto de 1915. .
•. 1,/1. d.urflCió.n., del con.venio será ,de d~ ajios. prorrpgándose

luelo de &ilo en, do, salvo, que eu81quiera de BJUbas partes ,lo
denunciara total' o ,par"ciaIm¡mte'con"~ 'meses ,de' antelaclóI1
-a. la f-ecña de su vencimiento. que' se' '8stablece en 30 de sep-
tielllbre. .
'. Art. 4.0< C.omuwn 'P4titaria.~Pára la:vigllatlcia .e. interpre

tacl6D de lunonnas contenidas en este Convenio se creará
una.. C:0ni1sf6nParitarÍfi-. presidida por la persona que· deSigne
el Pl'ési~ d~l SindicatoPrQVislcial d-el~$eguro.de narcelona,
acttla:ildOcOD:tP Vocales tres répresentantes dé la Empresa. y
tres Voc.alesdel Jilrado que hayan formado parte de 1a'Cómí~
sf6If"DElUberadora.

Gastón de' ¡harte Medrano, "Eliseo.
.León Noval, Sárttiago.

América

Cuéllar Mirasol" Vicente.

BECAS POsTDOCTORALÉS' NO PRQRROGA-
'. DAS. 'CQNVOCATORIA 19,73

MJNISTERIO

Europa

ArnJe Imaz, Ricardo. "
Gallastegui Zula.ica, Inmaculada. ti
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Lo que comunico a V S.
Dios guarde 8 V. S. ' .
~8.drid,'11 de noviembre de 1974,-El Director- general Félipe

Lucena Conde. . , . . '

Sr. Jefe de la Secc.ióh.de-Promoción viehtífica.

Peña Vela. José Luis de la,
Pérei Guerra, Graciliario.
RamaUo A&ensió•.~tnlán- A.
Rosa 'Acosta, Diego de la.
Tal-ero Morales; Rafael.
Tinas Gálvez, Jorge.

_Vallespinos Riera. F.ernando.
Zamora CaneUeda" AIQtt5o.

BECARIOS EN EL EXTRANJERO

OO.·mABAJO
.. . ...,¡i.... - . .

. RESOLUCI.ON ..de ~••..p.~9IJ.. ~era·l d$ Traba;o
por la qUe'88.htJ~,,''" " ~:~r~r Convemo Co
lec~.ivo' de .E~m:eso!·,' '".~.t(~tutm,deSef1u~
ros con","a los tlec, ," 8~ ~,"~rel"thur.S. A.,,~

. .' , " ",.' ,';
.' Ilmo.' ~r.: ,Visto ,el Convenio Col'ectivd' Slhc:UcaJ, de', ámbito

. lnt~rprovmciat. p.Rra' la~presa ..Winterthur,.S;· A._, de Segu+
ros y el personal a· su servicio, V • .' • .

Resultando que 1Il.Socretarla General de la Orgatll:q:telón
Sint!it;al, .con· su escrito de fecha 'S ae.novi~q de .1974, ha
renlltld? el ,textc?del· ex~resado Conven!o.Q.ue"f'tmsuscrito por
la <;;omlsión Del1berant~., el 28 deoct1,1bre~ td~o,···aeompaftllnao
el ::. ~ta"de otorgatn.léntQI~h"ola est&d:fstfe:A" tJ,ltenSoO~depersoDa1 '
e 1nforIl19 del Prllli1d&nte del Sindicato Nac10nal 'del segurO?'

Resu~tandg. qUe. del, ,contraste -d~l contenido· econ~i del,
Conv~nlOconerde1~ nó,¡nina 'teal. de la ,Empresa enet~
anterlOr aparece un~incremento sobre ésté del 10· pri.r~I00'en
media ponderacia; , ,:. . '. " ..,'

Resultando que· e.n la tramitación t;le éSte :~xpediente'-.se han ~
obser.v~o. las pre~cripciones- Jeg)l-~y ).'e¡lamentart.a:s; >' .~

Considerando qUe esta,Dirección General\88competéRte 'para
r~sol.ver. :sobre 10 acordado por lasJlatt•. en C"cmVj!;D;io .. Celecti'Vo
S~ndlcal,.en, orde~ a suhomologac;~6n;. uf ,como, en SU' caso.
disponer su inserClón en el Registro··de .1a misma· ysu publiCa·
c.n, a' tenor ,de lo dispuesto en'el artk'Ulo 1-4 de la Ley'asl1973
de 19 de diciembre, y eneP. arlítli'lo 12 de la·· Orden de· '21 d~
enero de 19.74; . ' . ........... .... ... . >

. Considerando que, ajustándose' .el::présente COnvenio Colec
tivo a 1.08 precept08reguladores contenidos- ·fliIldamel,ltalmente
en la Ley y. Orden que la desarrolhh antefi.<)rlllentEr clt8,(jas;
que no. se observa en ~l vlola.óó-n .s norpta alguna da derecho
neceS{lrlO y se ajusta a .10 displ;le8toén él Deeteto 2252/1974, de
9 de. agosto, se estima procedente su bomojogaci9n. ,. .

.,vlstoS los preceptos citaQos y demás .de .general hplicae~ón,

Esta DirecciónGeneralacuerd'4-: .;. . '

Primero,-Homologar el Convenio Cólecti.vo Sindical de ám-
bito interprovincial, para, la Empre$a ..Winterthur; S: A.», de
Seguros, suscrito el dla 28 de octubre de 197-4.

._~uropa

Areyas-Rosado. Juan Francisco..
Ferriáridez-EScalante-Moreno, José

los.
.. I

Segundo,....:..Aumentar1 a partir del 1 de Snéro, ,la cuantía de i-:---__----------:---...:..--~--------
las becas Si 15.000 pesetas menB1.Iales.cEn cUantO a 1~ becas del
extranjero,.la cuantfa..será de 22.000 pesetas ,me,flsuales para'
aqueJIas .quese'disfrutan en Europa y 26.000 peSetaS para 1Q8
que' se disfrutan en ,América. Este aumentase. aplk:al"A" 4$1~.
mismo, a las beCas 'postdoctot'a1e'5 en 1as,eaatide.dSs sefíaládas
para el resto de los becarios ·en ,el ,extranJero. ' , .

Ter~ero.-Las ,.becas prorrogad,ag' Sétá!\'" b1eompatiblescon
cualqUier otra remuneración, aunque ·excepcionalmente puedlm'
c~mpatib1l1zarse con la de En-eargacto\ de curso (un ·encargo del
~iv.el A solamente) y, de Profesor ayudante, ai bien.. en 'etate.

~ uJ.t:uno eMo, no podrán percibirse las remuneraciones comple4
•mentarias. ,,' ',. ',' ~

cU8J,:to.--:-Los,beneficiarios deJa ayuda á 'quienes se les pro
rroga· la misma hasta el ,30 de, septiembre ¡quedaran obligados,
a presentar Memoria-resumen de la laborreaUzadaduran,te
el mes de agosto de 1975, ,sin perjuicld de que por"laDtreccián'
General se p\1eda exigir en cualquier mome~to durante el':1Jé"<
ri.odo a-e p'rÓfroga. indhddual,d colectlvamente. cualqúier dat,O'
personal .o técnico al beneficiario 0, en,~8U·. defectO al diree~Qr
del trabaJo.· ",~ ~ ,

Quinto.-'La .normaanieriOl".,sera.~smode aplic~Q:n a
los Centros receptores" en cuanto deberánforniular el. ir1'fOrn¡e
detallado sobr~ la-l~bor realizada por ,l,bee&rio.·sin.pei"iuicio de
que par la DlrecclÓli Gert:eral se' realic-en' 'las' comprobacIones
oportunas:

I
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.al A los diez años de antigüedad en la categoría:

Lus 'Titulados con antigüedad superior a un arlo percibirim
la rctribuciónbaS,e de Jefe Superior.

Los Jefes de Sección, la de'fitulado eoil antigüedad superior
aunaño., , .

Los Jefes de Negociado la dejare de Secci6n.
Loa Oficiales de prÜYlera la de Jefe de NegocÍadl).
Los Conserjes la de Oficial 'de primel"a.
Los Oficiales de oflcioy Conductores la de Conserje_
Los Cobradores la de Oficíal de' oficio. .
Los Ordenanzas de más de veintitrés años y los Ayudantes

de aftclo la de Cobrador.

bl A los .veinte años de antigüedael en la categoda:

Los Jefes de Secciónpercibil'án la retríbuciónbase de Jefe
Superior.

"Los Jefes' de Negociado la de Titulado con antigüedad SU~

periar a un año, .
Los OfiCiales de i-rimerala de Jefe de Sección. _
Los Conserjes la de, Jefe de Negociado.
Los Oficiales de bfiQio y Conductores la de Oficial de primera.
Los Cobradores la de Conserje. •
Los Ord,enanzas de más de veintitrés afios y los Ayudantes

de aHclo l~de Oficial de oficio. ' <

La percepción' de las comp~nsaciones establecidas en el pre
sente articulo ,(que entrarfin en j u-ego a patrir dt;j 1 de epero
de 1975 y a continuación también cada 1 de enero) se conce~

derán en todos los casos de permanencia en las ootegorías que
se señalan y luego de los período1S de tiempo establecidos.

Excepcionalmente, y para los empleados en plantilla a 31 de
dicembre ,de 1974,' se conceden. computando para este s-olo
caso la 'suma de antigüedad en la Empresa y en la categoria,
las siguientes bonificaoiones: '

Estas mei9ras excepcionales pará, el personal eh ptanti1l~ a
31 de diciembre de 1974, se cansidera,rán siémpre a partir del
1 de enero inmediato siguiente a la fecha en que, teniendo en
cuenta las dos 'circunstancias (antigüedad en la Empresa ,yen
la categoríal, se cumplan lds diez años.',

Art. 10. Otras compensacionessalariales.-A los tres meses
de antigüedad en la Empresa, los, Auxiliares menores de' die·
ciocho años 'pasarán a,percibir el salario base, correspondiente
a la categoría de Al1-xiHar de, dieciocho a veintidós años. Esta
compensación, se aplicara a partir de 1 de enero de 1975.

Art. 11. Ayuda para. los hijos de' emplocu:los.-La Empresa
constituye un' fondo de 400.000' pesetas (cuatrocientas mil pese
tas) para este fin" cuyas normas de concesioI1 serán elabol'a
das en el seno del Jurado de Empresa.

Art., 12. Premio de nupCialidq,d.-Elpersonal comprendido
en este Convenio,' al contraer matrimonio y sIempre y cuando
se encuentre en la situación de servicio activo, percibirá, por
una sola vez, la cantidad de 5.000 pesetas (cinco mil pesetas}.

La .cC?~esión de. este premio',se condiciona a que el emplea
do c,0ntmue trabajando e:t\ ht Empresa después de su matri
monIO.'

Art. 13. , B.ecas para .e.studios de empleadbs,-La Empresa pa
gará la matncula. de cada asignat¡ra una sola' vez a aquellos
empleados en activo que cursen las carreras de Derecho Eco
n~mi~as, Empresariales y Profesorado Mercantil, y ot~as a,
cnt~no de la Empresa. .

Art..14. Puntualidad ~ asistencia .......:EI plus, de asistencia 't
puntualidad no se perdera en el supuesto de baja por acciden
te de tt:ab.ajo ni cuan~o.el Médico de Empresa prescriba algún
reconocimIento a realizar fuera de las oftcius. -

. Apt. 15. Jubilados.-La Empresa entregará 3.000 pesetas (tres
mIL pesetas) a cada jubilado, dentro del mes de diciembre' de
-cada año. . .

Art..1~. Premio' a la pennanencia.-Al objeto dé premiar
los serVICIOS prestados a; la'Empresa, se concederá, por una
sola vez,. a los emplea-d;>s, afectados por el presente Convenio.
~os prenllos que a contmuación se detallan:

INDUSTRIA.DEMINISTERIO

24202 RESOLUCION de la Dirección GeneraL de la Ener
gía por la' que se autoriza, a «&trrueza, S, k", las
instalaciones eléctricas Que se citan.,

Visto el expediente iniciado en la J)elegaciónProvincial de
este Millistei:io' en Navan'a a, instancia de don Emilio Guibert
Navaz, en nombre y representación de ""Berrueza, ·S. A.». do
miciliada en Pamplona. calle de San Antón; número 1, en el que
soticita autorizaciónadmini-strativapa'ra la reflJqna de la esta-'
c~ón de transformación de energía E'l~ctrjca de setvicio público
ya instalada en Torralba del Río (Navarra).

Visto el escrito de alegaciones qué la Empresa «Fuerzas
Eléctrkas de Navarra' S. A." (F'~NSA), presenta a la reforma
solicitada POl- «Bernleza,. S. A.", basándose:

Primero.-En la cualidad de ser ésta una Empresa emiRen~

temen te dhtribuidora dE\. la energia "elédrica que adquiere a
FEN5A, ,con una punta de máxima, del'nanda' contratada
de 640 KW:, estableciéndose qlle FENSA distribuirá din"cta-

, mente al abonado. en cualquier 'punto de la ZOna de ,distribu~

ción de "Eleelra Berrueza,., hasta que dicha punta quede t€dll~

cida El los limites indicaaos, _
Segundo,-Que la aetual'petición de "Berrq.eza, S. A.Ji, e.s 1m

nuevo -subterfugio para tratar <te que se imponga a FE.NSA la
obligatoriedad de ]lna aro;ali~d6nde suminil>tro.

Tercero.-Que no p\lelfLpor u,n lado oponerse «Berrueza~ a
las instalaciones de FE,NSA" en Los Ateos,. y por otro. solicitar
aumento de potel1cia aun·cwtndo sea en distinta localidad;

i ' "

Sr. Delegado provincia.l del Ministerio de 'Industria de Navarra.

Al cumplir los veinticinco años de servicio: Un salario men
sual::

Al cumplir los CUarenta años de senicio: Un salario y. medio
mensual: '

CAPPrULO 1II

Art. 17. Agrupación Recreativo Cultwal "Winterthur,.:-La
Empresa destinará un dia al año -en fecha a concretar- para
celebrar con sus empleados un almuerzo ,de hermandad. En
el Centro de trabajG de .Barcelona, 'dicho día será aprovechado
por la Agrupación Becreativo Cultural ...Wintertjlur"·,que tie
ne constituída los empleados, para ol'ganizar los actos progra
mados

Disposición ijnal

Art.lB. En lodo lo nei previsto en el presente Convenio
se estara a ]0 dispuesto en laOrdenanta de Tm,bajo para las
11npresas de 'Seguros y Capitalización {Orden mipistebal de
14 de maya dé 1970l, Convenio Colectivo intet"pro'\'incial [}ura
1M Empresas de Seguf.)s y Capitalización, Reglam~nto de 1-112
gimen Interior de la Empresa y demás disposiciones legdles
vigentes en cada momento.

Considerando ,que 10 solicit.ado por ~Berrueza, S" A~, es
autorización para refOfmade la estación de transformación de
energía eléCtrica., al objeto de adaptarla a la tensión de 1il,2 KV.,
siri -que esto repn"8ente que se haya solicitado aume'nto de po
·fenCia, ya que en el transformador con la rnismá potencia se
prevé con aislamiento en ,el' prímario para la tensión indicaoa,
así comoel aislamiento y los aparatosde/prolecdón 'y maniobra
qu~ .integran ,"sta instalación, por lo que las. alegaciones mal1i~

restadas por FENSA carecen de m.otivación;
Visto el Decreto 2617/1966, de, 20 de 'octubJe, sobre autori·

zación de, ,instalaciones eléctricas; el vigeht~ Reglamento de
Verificaciones EJéctrié:as y &"Regulari!iad en el Suministro de
Energía, así, como la Ley de 17 de tulio de' 1958 de Procedi
miento Administrativo,

Esta Dirección Ganetal, a' propuesta de la Sección corres
pondiente de l~ misma, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa distribuidora ..Berrueza, S, A.", la
refonna con acondicionamiento .a nueva, tfilnsión de la estacíon
de transformación: de energía eléctrica, para servicio público, en
ltHoca.-lidad de Torralba del Río (Navarra). ~

Esta instalación, no podrá éntrar ',en servicio mientras, nQ
cuente ~lp'etic1onario ~e la misma, qm la aprobf\Ción de su pr~

yecto de ejecución, previo cumplimi~nto de ,lo! trá.mites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/.1966, de 20 de
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo

'máximo ste tres" meses. Caso -de 0.0 ser, factible lo anterior
'> ment~ expuesto" se procederá por e] peticionario de la autoriza·

ción. a cumplimentar lo que para cóncesión de 'prórrogas se
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de ]967.

Lo que comunico a V. S.
Dios gUllrde a V. S. muchos años.•
Madrid, 7 de noviempre de 1974.-El' Director general, P. D.,

~l Subdirector general de Energía Eléctrica, Fe,mando Gutiérrez.
Maní.

5 años _
4 años
3 años
2añ.os
1 año

5 años
4 afias
3 años
2 años
1 -año

Se cuentan ya

Se cuentlin ya

====-_=~c-_-_-

AntigüedAd en la Empresa

Con 9 años o inás
Con 8 años
Con 7 años
Con 6 años
Con' 5 años

Con ,25 ó más años
De 20 a 24 años
De 15 a 19 años
De 10 a 14 años
De ' 5 a 9 años

Antigüedad en la categoti&

~-

•


